
15 de octubre de 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES | 

En su despacho.- | 

| 
DIEGO ARMANDO CEVALLOS SARANGO, con cedula de ciudadanía número 

172293925-1, en mi calidad de GERENTE de la Compañía 

CONSTRUCEVALLOS, con RUC número 2191730006001, expediente NUMERO 

177539, por medio de la presente AUTORIZO al señor VICTOR ANTONIO 

QUIMI REGALADO, con cedula de ciudadanía número 070516257-6, para 

que en mi nombre y representación actualice la información y solicite la clave 

de la empresa que represento. | 

Atentamente, 

DIEGO A.CEVALLOS SARANGO 

GERENTE 
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2 NOTARIA PÚBLICA += 
SHUSHUFINDI — SUCUMBIOS ECUADOR 

DR. PATRICIO TAPIA CARPIO 

ABOGADO 

- NOTARIO PÚBLICO - 
Av. Policía Nacional y Juan Montalvo. Telefax: 062 839-148 / 062 839-739/ Cel.: 0998699879 

  

  

ACTA ¡NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

En la Ciudad de Shushufindi Provincia de Sucumbios República del Ecuador 

a, dieciséis de Octubre del año dos mil catorce, ante el señor Notario 

Primero de la ciudad de Shushufindi Provincia de Sucumbios República del 

Ecuador Doctor Patricio Tapia Carpio facultado por la Ley Notarial 
comparece el señor: DIEGO ARMANDO CEVALLOS SARANGO, con cédula de 

ciudadanía número: 172293925-1, de estado civil soltero.- Con el objeto de 

reconocer firma y rubrica estampada al pie del presente documento de 
“AUTORIZACIÓN”.- Con fecha quince de Octubre del año dos mil catorce.- 
Previa las explicaciones de las penas del delito de perjurio en caso de no 
decir la verdad cumpliéndose todas las formalidades legales, manifiesta que 

en verdad que la firma es suya donde se lee: “ilegible” pues asi acostumbra a 
firmar en todo documento públicos y privados.- Leida que le fue se ratifica la 
compareciente en todo su contenido por lo que firman en unidad de acto, 
conmigo el Notario quien certifica y da fe del acto.- 
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DIEGO ARMANDO QEVÁLLOS SARANGO 

2293925-1 C.C. 

     


